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_________________________________________________________________________ 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 374-21 que designa a Frank Hans Dannenberg Castellanos, embajador 

extraordinario y plenipotenciario, concurrente de la República en la República de 

Kazajstan y Armenia con sede en Moscú, Rusia, y a Manuel Morales Lama, en el Reino 

de Hachemita de Jordania, con sede en el Cairo, Egipto. Nombra a Manuel Emilio 

Celestino Guerrero, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República 

Dominicana en Vietnam. G. O. No. 11023 del 17 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 374-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Frank Hans Dannenberg Castellanos queda designado embajador 

extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República 

de Kazajstán, con sede en Moscú, Rusia.  

 

ARTÍCULO 2. Manuel Morales Lama queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en el Reino Hachemita de 

Jordania, con sede en El Cairo, Egipto. 

 

ARTÍCULO 3. Frank Hans Dannenberg Castellanos queda designado embajador 

extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República 

de Armenia, con sede en Moscú, Rusia.    

 

ARTÍCULO 4. Manuel Emilio Celestino Guerrero queda designado embajador 

extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República Socialista de 

Viet Nam.  

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 
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_________________________________________________________________________ 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 375-21 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11023 del 17 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 375-21 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente  

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples de Los Frailes (COOPFRAILES), con domicilio en la calle Mella 

número 1A, Plaza Los Frailes II, Los Frailes, Santo Domingo Este, Santo Domingo, 

República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 

celebrada el siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 

Servicios Múltiples de La Cabirma (COOPFRUCA), con domicilio principal en el paraje La 

Cabirma, distrito municipal Zambrana, municipio Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, 

República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 

celebrada el catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de 

Ganaderos de la Pista de Juan Sánchez (COOPGAPIJU), con domicilio en el distrito 

municipal Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata, República Dominicana, cuyos 

estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciséis (16) de 

noviembre de dos mil diecisiete (2017). 

 

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos 

y Servicios Múltiples Grupo Super Alba (COOPGSA), con domicilio en la carretera Uveral, 

número 5, municipio Licey al Medio, provincia Santiago, República Dominicana, cuyos 


